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1. Introducción

timaciones de incidencia (Celentano y Szklo, 
2019). Por todas las razones anteriores, re-
comiendan utilizar los términos “número” y 
“proporción” para indicar el tamaño absoluto 
y relativo de esta población. 

En ese sentido, la evidencia epidemiológica 
actual sugiere que las personas trans* y con 
variabilidad de género representan una po-
blación considerable y creciente de la pobla-
ción general, si bien esta proporción puede 
variar según la edad y la ubicación geográfica. 

Diversos estudios ofrecen estimaciones con-
temporáneas fiables: entre los adultos, las 
cifras oscilan entre el 0,3 y el 0,5% para per-
sonas trans*, y en menores, el 1,2 y el 2,7%. 
Cuando se amplía la definición para incluir 
manifestaciones más amplias de diversidad 
de género, estas cifras aumentan entre el 
0,5 y el 4,5% entre personas adultas, y entre 
el 2,5 y el 8,4% entre menores (Zhang et al., 
2020). 

Este documento pretende ofrecer una guía 
para el acompañamiento de menores con 
necesidades relacionadas con la identidad de 
género, ofreciendo una mirada interdiscipli-
nar y despatologizante.

Al revisar los datos epidemiológicos relacio-
nados con la población de género diverso, 
la edición reciente de las Standard of Care 
Guidelines for transgender and gender diver-
se people (SOC 8, Coleman et al., 2022), su-
gieren evitar términos como “incidencia” y 
“prevalencia”, con el objetivo de impedir la 
patologización inapropiada e innecesaria de 
las personas transgénero o trans* o de gé-
nero diverso (Adams et al., 2017; Bouman et 
al., 2017). 

Además, el término “incidencia” puede no 
ser aplicable en esta situación, porque asu-
me que el estatus “trans/transgénero” tiene 
un momento de aparición fácilmente identi-
ficable, un requisito previo para calcular es-

*Se trata de un término "paraguas" que engloba una diversidad de realidades.
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Existe evidencia de un aumento en el núme-
ro de personas que acceden a los servicios de 
salud y que manifiestan una variabilidad de 

género, especialmente en la infancia y la ado-
lescencia (Organización Mundial de la Salud 
[OMS], 2018).
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2. Conceptos básicos

En la mayoría de las sociedades, es aceptada 
la concepción de sexo referida a las caracte-
rísticas biológicas (cromosómicas, gonadales, 
hormonales y anatómicas) y con relación a la 
sexualidad y la procreación, englobando pro-
cesos de sexuación prenatales y el posterior 
desarrollo psicosocial de las personas asigna-
das desde una perspectiva binaria en mujeres 
y hombres. 

En el complejo proceso de socialización, en 
base a esa diferencia sexual inicial, el sistema 
social y cultural impone unas significaciones 
determinadas a través de un proceso de na-
turalización, normativización que da como 
resultado el género.

El género entonces se define como “una divi-
sión de los sexos socialmente impuesta. Es un 
producto de las relaciones sociales de sexua-
lidad” (Gayle Rubin, 1975). El género es tan-
to un rol como una identidad, la feminidad/
masculinidad es un principio organizador de 
la subjetividad. Por consiguiente, el géne-
ro como construcción sociocultural sobre la 
base biológica es definido como un “deber 

ser” subjetivo y social, que, atendiendo al sis-

tema de valores y creencias que cada cultura 

construye en torno al binarismo sexual, es-

tablece los comportamientos, sentimientos, 

pensamientos y acciones de las personas, y 

establece los espacios sociales y personales 

que puede ocupar cada cual.

La percepción e identificación con un sexo 

determinado conforma nuestra identidad 

sexual, que lleva implícita una serie de nor-

mas sociales referentes a cómo debemos 

comportarnos, pensar o sentir en base al 

sexo; la interiorización de estas normas sería 

la identidad de género. 

Por tanto, la identidad de género alude a la 

percepción subjetiva que una persona tiene 

sobre sí misma con relación a su propio géne-

ro, la cual podría o no coincidir con su sexo. 

Algunas personas que no se identifican con 

algunos (o todos) de los aspectos del género 

que están asignados a su sexo biológico se 

denominan transgénero (o trans*) o género 

no binario.



77SALUD CON PERSPECTIVA DE GÉNERO

La expresión de género es la apariencia, el 
comportamiento, la actitud y los gestos de 
una persona, los cuales están asociados con 
el género en un contexto cultural particular, 
concretamente alrededor de las categorías 
de masculinidad y feminidad. Esto también 
incluye los llamados “roles de género”.

Finalmente, la orientación sexual es una 
atracción emocional, romántica, sexual o afec-
tiva duradera hacia otros. La orientación sexual 
existe a lo largo de un espectro de posibilida-
des que va desde la heterosexualidad exclusiva 
hasta la homosexualidad exclusiva, e incluye 
bisexualidad, pansexualidad, asexualidad, etc. 
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3. ¿Qué es la perspectiva de  
género en salud?

De acuerdo con la OMS (2018), la perspecti-
va de género es un paradigma, un enfoque, 

que intenta otorgar relevancia a las dimen-

siones sociocultural e histórica, y se pregun-

ta por los efectos, asimetrías e inequidades 

que produce el lugar históricamente cons-

truido para las mujeres y personas de género 

diverso en la sociedad. Tiene en cuenta las 

desigualdades en el poder, en el acceso a los 

recursos, la división sexual del trabajo y la so-

cialización de género.

Una lectura desde la perspectiva de género 

en salud permite poner de manifiesto la rela-

ción que existe entre roles y estereotipos de 

género, inequidades de género y síntomas.

Los determinantes de la salud relacionados 
con el género son las normas, expectativas y 

funciones sociales que aumentan las tasas de 

exposición y la vulnerabilidad a los riesgos para 

la salud, así como la protección frente a los mis-

mos, y que determinan los comportamientos 

de promoción de la salud, los patrones y posibi-

lidades de búsqueda de atención sanitaria y las 

respuestas del sistema de salud en función del 

género. Son uno de los principales determinan-

tes sociales de las inequidades sanitarias.

La perspectiva interseccional amplía esta 

lectura, y nos permite tener una mirada que 

relacione cómo otros vectores sociales, tales 

como la edad, la orientación sexual, la iden-

tidad de género, la etnia o procedencia, la 

religión, el nivel formativo, el nivel económi-

co, la diversidad psíquica o física, entre otros, 

se relacionan de forma dinámica, y cómo el 

entrecruzamiento de estos ejes puede dar 

origen a vulnerabilidades específicas (Vohra-

Gupta, 2023).

Por tanto, incorporar las perspectivas de gé-

nero e interseccional en la salud no es solo 

una cuestión de ética y de justicia, sino tam-

bién de efectividad de las intervenciones.

Es crucial que las mujeres y los hombres 

profesionales de la salud proporcionen una 

atención oportuna y de calidad a la pobla-

ción trans* y de género diverso, adoptando 

una actitud de escucha activa y respeto, que 

permita dar respuesta a las necesidades del 

individuo y su familia en las diferentes etapas 

del acompañamiento, manteniendo al mis-

mo tiempo el compromiso de contribuir a la 

aceptación social de la diversidad de género, 

lo que supone desafíos importantes.
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4. El acompañamiento  
profesional

El acompañamiento social
¿Qué puede aportar trabajo social en relación 

con el acompañamiento de menores con ne-

cesidades relacionadas con la identidad de 

género?

Vértigo, temor, duda, desorientación… Esto 

es lo que pueden experimentar algunas fa-

milias cuando sus criaturas les revelan dudas 

(o demandas) con relación a su identidad de 

género. También es lo que pueden experi-

mentar a la hora de ponerse en contacto con 

cualquier profesional para plantear lo detec-

tado ("¿Qué debo decir?" "¿Pensarán que soy 

una persona tránsfoba?" "¿Me toparé con la 

'secta del género'?" "¿Tendré que seguir todo 

lo que me digan o lo que diga mi criatura?").

Como profesionales, desde la mirada social, 

es importante recordar que algunas familias 

iniciarán sus consultas por propia iniciativa, 

otras serán derivadas, y las habrá que entren 

en contacto incluso en contra de su voluntad 

o de sus creencias. Mientras tanto, la mayoría 

de las criaturas o personas adolescentes po-

drían estar presentando necesidades, urgen-

cias o presión a sus familiares.

Todos estos elementos habrá que tenerlos 
presentes desde que se reciba un primer vo-
lante, llamada o correo electrónico.

Al igual que una persona del campo sabe que 
antes de plantar hay que preparar el terreno, 
tener muy presente el clima y otros elemen-
tos, los profesionales de trabajo social pue-
den iniciar la preparación y exploración del 
entorno desde la recepción de la petición.

En este sentido, en algunas unidades de iden-
tidad de género se ha decidido que fueran 
los trabajadores sociales quienes establecie-
ran el primer contacto con la situación, por 
ser la figura que puede tener una visión más 
amplia de la red, por la capacidad de gestión 
de los factores ambientales y por simbolizar 
la no patologización de la situación.

Iniciar el contacto con la situación implica, por 
un lado, hablar con una persona adulta de la fa-
milia o figura adulta referente (en caso de cria-
turas tuteladas por la Administración), así como 
con profesionales sociales, de la educación o 
del ámbito sanitario que estén interviniendo. Si 
trabajo social se caracteriza por una interven-
ción en y pro-red, los primeros contactos de-
ben perseguir establecer los puentes iniciales.
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En ocasiones, el primer contacto como profe-
sionales del trabajo social (o de otra disciplina) 
será telefónico. En este contacto inicial con 
una figura familiar, será importante ubicarlo 
en el contexto de la entidad, pero también 
lo será poder explorar la vivencia actual, las 
necesidades, los pasos dados, los temores…, 
tanto de la criatura como de su entorno.

Aparte de la exploración, la intención de esta 
primera llamada puede ser rebajar posibles 
angustias, ofrecer un contacto directo para 
consultas y facilitar pautas. Esta oferta se ex-
tiende a profesionales sociales, de la salud o 
la educación.

Si bien cualquier acompañamiento profesio-
nal se enriquece con un trabajo en red, cuan-
do acompañamos a menores que presentan 
necesidades vinculadas a la identidad de 
género esto cobra mayor relevancia, espe-
cialmente en aquellas situaciones donde ya 
estén interviniendo servicios sociales, de pro-
tección o de salud. 

El acompañamiento en género no sustituye al 
de otros equipos, sino que lo complementa.

Elementos a tener en cuenta en un 
primer contacto presencial desde 
trabajo social

Siguiendo en la línea de la llamada telefóni-
ca, el primer contacto presencial busca ser 
vivido como una experiencia de buen trato. 
Para este fin, puede ser importante pensar 
un setting acorde (por ejemplo: despachos 
con sofás, sin aspecto sanitario y con posibi-
lidad de entrevistas largas). En función de las 
características de la situación, pueden acudir 
la familia directa y la criatura; únicamente los 
progenitores; la figura familiar aliada… o in-
cluso aquella figura familiar más reacia.

Una imagen que puede resultar útil: 
el traje a medida

Individualizar cada situación es fundamental, 
así como transmitir que no hay obligación de 
realizar ningún itinerario determinado. Los 
espacios presenciales de encuentro con los 
trabajadores sociales pretenden fomentar la 
comunicación intrafamiliar, la libre expresión 
y la capacitación, especialmente para que la 
familia sea vivida como aliada por sus criatu-
ras (diferenciando ser familia aliada de tener 
“líneas rojas”, dudas, reticencias…).

El camino del género no ha de presentarse 
como un carril sin salidas, y el mejor escena-
rio sería aquel que permitiera la libre expre-
sión y exploración de las criaturas en espacios 
seguros, desde el amor incondicional y el res-
peto de sus entornos.

Un lema para el acompañamiento 
durante la transición social: no frenar, 
no empujar

Quizá muchas personas conozcan qué signi-
fica una transición médica (aquella que utili-
za tratamientos o cirugías) pero desde hace 
tiempo, los colectivos de personas trans* 
están batallando para diferenciar estas accio-
nes de la identidad de género. 

Actualmente, la legislación del Estado espa-
ñol (entre otras) así lo reconoce. Por lo tanto, 
la transición social es aquella etapa (o etapas) 
en las que la persona puede iniciar acciones 
no médicas para ir explorando su camino 
identitario: el uso de otros pronombres; el 
uso de otro nombre; el uso de determinadas 
prendas de vestir; la modificación de la docu-
mentación de uso habitual…

A diferencia de la transición médica, las ac-
ciones llevadas a cabo en la transición social 
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son reversibles y progresivas. Este proceso y 
el acompañamiento a los entornos busca que 
los pasos sean vividos lo más reflexionados y 
seguros posibles. Un buen primer paso pue-
de ser el del reconocimiento.

Temores y ajuste de ritmos 

Tres temores suelen ser los más habituales 
en las familias: que lo que relata su criatura 
sea genuino; que no se arrepienta; y que no 
se exponga a violencias. Estos temores de-
berán poderse abordar, así como las posibles 
vivencias de duelo o las situaciones de fobia 
al colectivo de lesbianas, gais, transexuales 
bisexuales e intersexuales o LGTBI-fobia. Así 
mismo, el acompañamiento buscará acomo-
dar los dos ritmos que plantearán las figuras 
protagonistas (probablemente la familia bus-
cará un ritmo lento y la criatura o adolescen-
te uno ágil).

Los espacios presenciales con trabajo social 
y los contactos telemáticos estarán abiertos 
a todas las personas relevantes del entorno 
de la criatura: abuelos y abuelas, hermanos y 
hermanas, parejas…

Otros aspectos fundamentales a 
trabajar desde el trabajo social: del 
proyecto de vida al fortalecimiento 
de una red

A nivel social, más allá de la exploración del 
género en entornos seguros, será importan-
te abordar el diseño de un proyecto de vida 
motivador y saludable, así como fomentar las 
habilidades sociales y crear redes de apoyo.

Para ello, se puede ofrecer información de 
recursos educativos, ocupacionales, lúdicos, 
laborales, asociativos… Desde trabajo social, 
se realizará una prospección y coordinación 

continua de aquellos recursos, asociaciones 
o trámites que puedan ser de utilidad.

En algunos casos, se pueden realizar asesora-
mientos a equipos docentes para la gestión 
de la revelación al grupo de clase, la adap-
tación y el reconocimiento de la identidad 
autopercibida o la gestión de aspectos coti-
dianos (vestuarios, habitaciones en campa-
mentos…).

Todas las propuestas de recursos deben ofre-
cerse de manera individualizada, respetan-
do el momento y las características de cada 
criatura y el entorno (por ejemplo: no todas 
las criaturas o familias desean contactar con 
asociaciones de iguales).

Dado que las figuras de referencia para al-
gunas criaturas pueden ser virtuales, es im-
portante abordar no solo cuáles son sus re-
ferentes en redes (y un uso saludable de las 
mismas, o estrategias para gestionar un posi-
ble ciberacoso), sino también poder ampliar 
el abanico e ir dando el paso hacia referentes 
del mundo físico para crear redes de apoyo.

En conclusión, un buen acompañamiento social 
busca incidir en un incremento de la esperanza, 
una reducción de la desesperanza y la creación 
de una red de apoyo lo más sólida posible. 

Acompañamiento desde  
salud mental
Las personas que inician un camino en explo-
rar su diversidad de género pueden requerir 
acompañamiento por parte de salud mental 
en algún momento del proceso. 

Diversos estudios indican que, en compara-
ción con la población general, las personas 
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de género diverso pueden ser una población 
especialmente expuesta a situaciones de es-
trés y vulnerabilidad para la presencia de al-
gunos síntomas en el ámbito de salud mental, 
tales como procesos ansiosos, depresivos, 
estrés postraumático, autolesiones y con-
ducta suicida, particularmente entre aquellas 
personas que necesitan un tratamiento mé-
dico afirmativo de su identidad (Arcelus et 
al., 2016; Bouman et al., 2017; Witcomb et al. 
2018; Herman et al., 2019; Jones et al., 2019; 
Bränström y Pachankis, 2022).

La identidad de género diversa no es una en-
fermedad mental. La sintomatología descrita 
se ha relacionado con traumas complejos, es-
tigma, violencia y discriminación (Nuttbrock 
et al., 2014; Peterson et al., 2021).

En ese sentido, el modelo de estrés y res-
iliencia de las minorías de género (Testa, 
2015) provee un modelo explicativo de vul-
nerabilidad en salud mental y de factores 
de protección en poblaciones minoritarias 
de género. En esta población, el estrés de 
minorías es único (adicional a los factores 
de estrés generales experimentados por to-
das las personas), con base social y crónico, y 
puede aumentar la vulnerabilidad de las per-
sonas trans* y con diversidad de género para 
desarrollar problemas de salud mental, tales 
como la ansiedad y la depresión (Institute of 
Medicine, 2011). 

Además de los prejuicios y la discriminación 
en la sociedad en general, el estigma puede 
contribuir al abuso y la negligencia en las re-
laciones con compañeras/os y familiares, lo 
que, a su vez, puede conducir a malestares 
psicológicos. Sin embargo, estos síntomas 
son socialmente inducidos, y no son inheren-
tes al hecho de ser una persona trans* o con 
diversidad de género.

Estos factores de estrés externos se rela-
cionan con: 

  − Victimización basada en el género: actos 
verbales o físicos cometidos contra una 
persona trans* o de género diverso o con-
tra su propiedad debido a su identidad o 
expresión de género.

  − Rechazo basado en el género: múltiples 
formas de rechazo de individuos, insti-
tuciones y comunidades basadas en la 
identidad o expresión de género.

  − Discriminación basada en el género: ex-
periencias de dificultades para obtener 
vivienda, empleo, atención médica o do-
cumentos legales debido a la identidad o 
expresión de género.

  − No afirmación de la identidad: dificultades 
para que otros reconozcan y acepten su 
diversidad de género.

Dichos factores externos pueden provocar 
factores de estrés internos:

  − Expectativas negativas para eventos 
futuros: la creencia de que se puede 
experimentar eventos de prejuicio, discri-
minación y rechazo social. Estas creencias 
pueden basarse en experiencias persona-
les previas similares y/o en el conocimiento 
del estigma social general contra personas 
de género diverso.

  − Transfobia internalizada: adopción e inter-
nalización de actitudes sociales negativas 
hacia las personas de género diverso.

  − No revelación de la identidad: esfuerzo 
por ocultar la identidad de género, gene-
ralmente como una forma de protegerse 
a sí mismo o de otros.

Por otro lado, los factores que promueven la 
resiliencia son: la conexión con la comunidad 
de personas de género diverso y el orgullo 
por presentar esta diversidad.
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Género y neurodiversidad

En cuanto a la coocurrencia de autismo y di-
versidad de género, existe un incremento re-
ciente del interés, la atención social y la pro-
ducción científica. Se estima que un 5-13% 
de la población infantojuvenil que consulta 
por diversidad de género cumpliría criterios 
de autismo. A su vez, entre la población au-
tista, el 4-6% tendrían diversidad de género 
(Kallitsounaki, 2022). Las guías clínicas al res-
pecto continúan siendo escasas. 

Strang et al., en 2018, proponían unas orien-
taciones iniciales para el acompañamiento 
de las personas autistas de género diverso, 
diseñadas mediante consenso de expertos 
de diferentes países europeos. Destacan que 
se trata de una población que presenta una 
mayor vulnerabilidad, dado que su identidad 
es puesta en duda con mayor frecuencia por 
parte de sus entornos, tanto familiares como 
sanitarios o de iguales. Por otro lado, pueden 
tener mayores desafíos para comunicar sus 
necesidades en torno al género. 

Los autores señalan además que las trayecto-
rias en cuanto al género pueden ser muy hete-
rogéneas, y que algunas necesidades en torno 
al género pueden atenuarse. Como conclusión, 
enfatizan que la condición de autismo no debe-
ría ser criterio de exclusión para recibir acom-
pañamiento específico y tratamiento sensible y 
respetuoso (Strang, 2018; Strang 2021).

Rol de los profesionales de salud 
mental en el acompañamiento de 
jóvenes que consultan por diversidad 
de género

Los profesionales de salud mental pueden 
acompañar a la persona, brindando espacios 
respetuosos y sensibles que permitan promo-
ver un proceso reflexivo de exploración de la 

identidad de género en las diferentes etapas 
evolutivas, así como estrategias de afronta-
miento delante de algunas situaciones com-
plejas, y la promoción de la resiliencia. 

Resulta fundamental el respeto a la autono-
mía de la persona, acorde a su momento evolu-
tivo, y evitar imponer las narrativas o ideas pre-
concebidas de los profesionales. Nuestro rol es 
ayudar a la persona a explorar y encontrar su 
propio camino de forma individualizada.

De igual modo y especialmente en etapas in-
fantojuveniles, es importante el trabajo con 
las familias o los cuidadores principales de la 
persona, acompañando también sus propios 
procesos emocionales, en ocasiones relacio-
nados con el miedo y la incertidumbre a lo 
largo del proceso.

Es relevante también evitar el sobretrata-
miento o la sobreintervención de salud men-
tal en los casos en los que no hay un malestar 
emocional.

De manera específica, en aquellas personas 
jóvenes de género diverso que necesiten tra-
tamientos medicalizados en su proceso, las 
figuras de salud mental pueden contribuir en:

  − Explorar la comprensión de la persona 
sobre su identidad de género y sus objeti-
vos; el grado de madurez para decisiones 
sanitarias informadas.

  − Garantizar que la persona joven que con-
sulta y las personas cuidadoras compren-
dan los efectos reversibles e irreversibles 
del tratamiento y que tienen expectativas 
apropiadas para los resultados del mismo.

  − Confirmar el apoyo de las personas cuida-
doras y el consentimiento para el trata-
miento. Esto puede ser una oportunidad 
en los proveedores de salud mental para 
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promover y desarrollar su capacidad de 
aceptación y apoyo y ofrecer referencias 
para apoyos continuos de salud mental, si 
es necesario (Coyne, 2023).

Las acciones por parte de salud mental no de-
berían tener por objeto evaluar o confirmar 
la identidad de género de una persona, sino 
ayudar a estas personas jóvenes y a las cui-
dadoras a navegar en la toma de decisiones 
compartida sobre los diferentes pasos del 
proceso de transición.

Acompañamiento médico 
Las identidades trans* y las diversas expre-
siones de género no normativas no constitu-
yen por sí mismas una necesidad de atención 
médica; no obstante, es importante recono-
cer que las personas trans* comparten las 
necesidades de salud de la población gene-
ral, y que, además, pueden requerir atención 
médica especializada que incluya acompaña-
miento, asesoría y seguimiento de tratamien-
tos hormonales y algunos procedimientos 
quirúrgicos específicos, entre otros. 

Este apartado no tiene como objetivo des-
cribir los tratamientos hormonales, los pro-
cedimientos quirúrgicos, ni detallar criterios 
para iniciar dichos tratamientos en personas 
trans*. Su propósito es ofrecer recomenda-
ciones para el abordaje médico y el acompa-
ñamiento en los procesos de atención de la 
salud en general, así como proporcionar pau-
tas generales para la interacción médica con 
personas trans* y con variabilidad de género.

Los profesionales de la salud que brindan 
atención médica a personas de género diverso 
durante la infancia o la adolescencia deben te-
ner en cuenta las siguientes consideraciones:

  − Es esencial recibir formación y adquirir ex-
periencia en el abordaje de la identidad y 
la diversidad de género durante la infancia 
y la adolescencia. Esto incluye procurar 
comprender las complejidades de la ex-
periencia trans* y mantenerse actualizado 
sobre las mejores prácticas, desarrollando 
habilidades para proporcionar apoyo sen-
sible y eficaz.

  − Es fundamental facilitar la exploración y 
las diferentes expresiones de género de 
manera abierta y respetuosa.

  − En los diferentes ámbitos de la atención 
médica, es indispensable: 

 - Reconocer la necesidad de un en-
foque especializado para atender 
las preocupaciones relacionadas 
con la identidad de género, deri-
vando de forma oportuna hacia 
la atención médica y/o quirúrgica 
pertinente.

 - Fomentar con las familias, las es-
cuelas y otros entornos al alcance, 
la aceptación de las diversas expre-
siones e identidades de género.

 - Realizar una evaluación integral 
que abarque aspectos biológicos, 
psicológicos y sociales (algunos 
descritos en los apartados de 
“acompañamiento social” y “acom-
pañamiento desde salud mental” 
de este artículo). Dicha evaluación 
debe tener en cuenta la historia 
médica, el bienestar mental y emo-
cional, así como el entorno social 
de la persona.

 - Adquirir habilidades para evaluar la 
capacidad de asentir o consentir se-
gún la edad y el grado de madurez 
del menor (Coleman et al., 2022).
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Las unidades de asistencia sanitaria a meno-
res trans* necesitan contar con un equipo de 
profesionales expertos en identidad de gé-
nero que trabajen de manera multidisciplinar 
ofreciendo una atención centrada en la per-
sona, que pueda responder a las necesidades 
individuales del menor y de su entorno socio-
familiar (Moral-Martos et al., 2022). En este 
equipo sanitario, pueden participar distintos 
referentes médicos especializados en el área 
de pediatría, medicina de familia, endocrino-
logía y ginecología, entre otros. 

Este personal médico-sanitario debe conside-
rar los siguientes aspectos: 

  − Los menores trans* y sus familias tienen 
necesidades muy diversas en cuanto a 
las modificaciones corporales, por lo que 
cada acompañamiento ha de realizarse de 
manera individualizada, proporcionando 
una información completa ajustada a los 
requerimientos de cada persona y cada 
familia. Es preciso involucrar a las madres, 
los padres y los tutores en el proceso.

  − Mediante un proceso de consentimiento 
informado, de ser requerida, se debe su-
ministrar información detallada sobre los 
tratamientos farmacológicos disponibles, 
incluyendo los bloqueadores de pubertad, 
los tratamientos de afirmación de género 
y las posibles intervenciones quirúrgicas 
relacionadas. Esto implica explorar cono-
cimientos y expectativas relacionadas, así 
como describir sus efectos, la tempora-
lidad y los posibles efectos secundarios, 
teniendo en cuenta que el riesgo de estas 
intervenciones médicas está asociado a su 
grado de reversibilidad. Es crucial ajustar 
la información proporcionada a la edad 
y la capacidad de comprensión de cada 
individuo (Wylie et al., 2017).

  − Antes de iniciar el tratamiento, es funda-
mental informar sobre su impacto en la 
fertilidad y ofrecer las opciones disponi-
bles para su preservación, si fuera posible.

  − Es importante acompañar y apoyar al 
adolescente y a su familia en el proceso de 
toma de decisiones sobre el inicio de tra-
tamientos farmacológicos y/o quirúrgicos. 
La autorización para iniciar tratamientos 
médicos, en especial aquellos que pueden 
ser irreversibles, como las intervenciones 
quirúrgicas, supone uno de los mayores 
retos para las familias, que viven la con-
tradicción entre acompañar y respetar los 
tiempos de la persona y el temor a la toma 
de decisiones irreversibles de las que se 
puedan arrepentir (Missé y Parra, 2022).

  − El inicio de tratamientos farmacológi-
cos debe ajustarse al marco legal del 
territorio y a las recomendaciones de 
las guías clínicas disponibles, sin olvidar 
la necesidad de individualizar cada caso.

  − Se ha de evaluar y asesorar sobre los facto-
res de riesgo cardiovascular conforme a las 
directrices establecidas, proporcionando 
recomendaciones sobre un estilo de vida 
saludable que incluya una alimentación 
equilibrada, la práctica regular de ejercicio 
físico y la prevención de hábitos tóxicos. 
Además, se debe ofrecer información so-
bre anticoncepción si se requiere. También 
es esencial considerar la salud ósea en las 
distintas etapas del seguimiento.

Así, el abordaje de las personas con diversi-
dad de género en el ámbito médico requiere 
un enfoque sensible y multidisciplinario. Si 
bien no todas las personas trans* necesitan 
atención médica, aquellas que sí lo requieran 
deben recibir un acompañamiento que res-
pete sus necesidades específicas. 
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Es esencial que los profesionales de la salud 
estén debidamente formados y actualizados 
en las mejores prácticas para brindar un apoyo 
adecuado. La toma de decisiones en cuanto a 
tratamientos médicos ha de ser cuidadosamen-

te evaluada, considerando siempre el bienestar, 
la autonomía de la persona y la participación de 
sus tutores. Es crucial reconocer la importancia 
del cuidado de la salud en general en esta po-
blación, asegurando una atención integral.
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5. Perspectiva ética y de  
derechos humanos

Es fundamental recordar que todo acompa-
ñamiento a personas menores, y especial-
mente aquellas que se encuentren en situa-
ción de especial vulnerabilidad, debe tener 
presente tanto una perspectiva de derechos 
humanos como una perspectiva ética.

La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos refiere que se tendrá en cuenta el 
derecho a la dignidad y al libre desarrollo de 
la personalidad, el derecho a la igualdad y a la 
no discriminación, el derecho a la intimidad 
personal y familiar, a la vida privada, lo que 
incluye la identidad de género.

Es relevante reconocer la existencia de los 
Principios de Yogyakarta (aplicación de la 
legislación internacional de derechos huma-
nos en relación con la orientación sexual y la 
identidad de género), así como otras legisla-
ciones locales, nacionales e internacionales.

En resumen, hemos explorado en este docu-
mento la complejidad del acompañamiento 
sociosanitario a personas trans* menores 
de edad, considerando que ha de primar el 

interés superior del menor (de acuerdo con 
el Comité de los Derechos del Niño de Na-
ciones Unidas). Desde el paradigma social de 
protección, es crucial considerar la identidad 
trans* y las diversas expresiones de género 
como una manifestación legítima de la diver-
sidad humana, esto implica respetar la diver-
sidad, entendiendo que más allá del género, 
lo esencial es la persona.

Es necesario promover un cambio de pers-
pectiva social que supere los estereotipos, 
evitando la discriminación y el sufrimiento, 
y actuar en los ámbitos educativo, social y 
sanitario, sin patologizar las diferencias. 
Reconocer el valor positivo en la diversidad 
es un imperativo ético que debe guiar nues-
tras acciones y decisiones (Gabaldón Fraile, 
2020).

Los profesionales que acompañan a personas 
trans* deben siempre buscar el mayor bene-
ficio, actuando desde la prudencia y recono-
ciendo que la construcción de la identidad de 
género es un proceso que requiere respetar 
los ritmos individuales, por lo que es funda-
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mental garantizar un apoyo respetuoso y 
empático, sin olvidar que nuestros conoci-
mientos y actitudes respecto a la variabilidad 

y la identidad de género podrían tener un im-
pacto significativo en la calidad de vida de las 
personas trans* y sus familias.
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